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Bogotá, 29 de diciembre de 2025 

 

Cuenta de cobro Final 

 

EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA 

ICCU  

NIT 900.258.711-1 

 

 

DEBE A  

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 

 

La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($5.100.000,00). por los 
servicios prestados durante el período comprendido entre el 11 de noviembre al 27 
de noviembre del 2025, desarrollando actividades correspondientes al contrato de 
prestación de servicios ICCU - 230-2025, el cual tienen como objeto: “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA QUE REQUIERA LA DIRECCIÓN 
DE CONSTRUCCIONES DEL ICCU”. 

 

Actualmente estoy vinculado al Banco SCOTIABANK COLPATRIA a través de la 

CUENTA DE AHORROS No 1007001998, este producto se encuentra vigente. 

 

En Bogotá D.C., a los 29 días del mes de diciembre del 2025. 
 

 

 

 

 
__________________________________ 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C. 79.692.472 de Bogotá 
Contratista 
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INFORME DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES 
DE CUNDINAMARCA 

INFORME FINAL 

PERÍODO: DEL 11 DE NOVIEMBRE AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 

VALOR PAGO MENSUAL: $ 5.100.000,00 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

No. CONTRATO Y FECHA CONTRATO 230 DEL 7 DE MARZO DE 2025 

FECHA ACTA DE INICIO 11 DE MARZO DE 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

No. DE IDENTIFICACIÓN 79.692.472 

TELÉFONO DE CONTACTO 3112939211 

PLAZO DE EJECUCIÓN OCH0 (8) MESES Y DIECISIETE (17) DÍAS 

VALOR SETENTA Y SIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE (77.100.000,00)  

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS) 

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO 

RELACIONADO CON LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA QUE REQUIERA LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES 

DEL ICCU. 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 OBLIGACIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.  Brindar apoyo profesional y 

asistencia técnica necesaria para la 

toma de decisiones en los temas que 

competan a la Dirección de 

Construcciones del ICCU, 

proyectando los conceptos técnicos 

que le sean solicitados en relación 

con los temas que cobija el objeto 

del contrato. 

 

 
Se Apoyo con la supervisión de los Convenios interadministrativos 
designados: 
 

➢ ICCU-238-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-259-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-263-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-264-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-592-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-905-2021 
➢ ICCU-171-2022 (Revisión Jurídica) 
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Se ha cumplido con el objeto del contrato de manera oportuna actualizando 
matriz del drive en el seguimiento a los convenios designados por la 
Dirección de Construcciones del ICCU. 
 

 

2. Apoyar técnicamente en la 

proyección, revisión de documentos, 

actos administrativos, respuesta a 

derechos de petición, quejas o 

reclamos y/o comunicaciones 

internas y/o externas, proyección de 

informes y estructuración de 

estudios previos correspondientes a 

la Dirección de Construcciones. 

 

 
Se adelanta la revisión documental de las carpetas del archivo central del 
ICCU de los Convenios asignados. 
 
ICCU-238-2021 
 
PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA GENERAL 
SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN, 
CUNDINAMARCA 
 
El convenio se encuentra liquidado. 
 
ICCU-263-2021 

 
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINITRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN CENTRO RECREODEPORTIVO EN LA IERD CARTAGENA 
SEDE PRINCIPAL DE LA INSPECCION EL OCASO DEL MUNICIPIO DE ZIPACON, 
CUNDINAMARCA – PRIMERA ETAPA  
 
Se realizó seguimiento del cargue total de la información y el cambio de estado ha terminado 
del Convenio en el aplicativo Secop II. 
 
El convenio se encuentra liquidado. 
 
ICCU-264-2021 
 
MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA ESCUELA URBANA INSTITUCION EDUCATIVA 
ANTONIO NARIÑO DEL MINUCIPIO DE NARIÑO 
 
El convenio se encuentra liquidado. 
 
ICCU-592-2021 
 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA IED AGUABONITA SEDE SANTA 
RITA BAJA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 
 

 El convenio se encuentra liquidado. 

 

 

3. Soportar técnicamente el proceso 

contractual mediante la elaboración 

de: estudio y revisión de proyectos, 

presupuestos, viabilidades técnicas, 

análisis de precios, visitas de campo, 

estudios previos, estudios de 

conveniencia, evaluaciones técnicas 

de los proyectos y carpetas de etapa 

precontractual. 

Se ha dado cumplimiento al objeto del contrato ejerciendo supervisión 
designada de los convenios. 

 

 

4. Apoyar a la entidad en la gestión, 

seguimiento y control contractual y 

post contractual de los convenios y 

contratos de infraestructura 

educativa firmados por el ICCU, 

conforme al manual de contratación 

y de supervisión vigente. 

 
ICCU-238-2021 
 
PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA GENERAL 
SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN, 
CUNDINAMARCA 
 

Se elaboró el Acta Liquidación Final con Actividades pendientes por entregar, por parte del 

Municipio la Contribución Especial 5% Tasa-Pro-deporte, las aprobaciones de las pólizas de 
los Anexos 11 y 12 y el informe final de supervisión por parte del Municipio de Zipacón. 
 
Municipio manifiesta que no cuenta los recursos para realizar las consignaciones de la 
Contribución Especial y Pro-deporte al departamento. 
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Acta Liquidación del Convenio 238-2021, No firmada por parte del señor Alcalde del Municipio 
de Zipacón. 
 
El convenio se encuentra liquidado mediante Resolución 1630 de 2025. 
 
ICCU-259-2021 
 
MEJORAMIENTO DE LAS SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO DEL MUNICIPIO DE JERUSALEN, CUNDINAMARCA. 
 
Se adelanta el balance de liquidación del Convenio de conformidad con las memorias de 
cantidades ejecutadas. 
 
El convenio se encuentra liquidado. 
 
  
ICCU-264-2021 
 
MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA ESCUELA URBANA INSTITUCION EDUCATIVA 
ANTONIO NARIÑO DEL MINUCIPIO DE NARIÑO 
 

Elabora el Balance y se adelanta la elaboración del Acta de Liquidación Final del Convenio, se 
remite a la Subdirección de Gestión Contractual – ICCU para los vistos buenos por parte del 
Área Jurídica del ICCU. 
 
Adelanta la gestión de aprobación con el fin de obtener los vistos buenos de aprobación por 
cada una de las áreas responsables del Instituto de Caminos y Construcciones de 
Cundinamarca – ICCU. se realiza informe final de visita al proyecto. 
 
El convenio se encuentra liquidado. 
 
ICCU-592-2021 
 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA IED AGUABONITA SEDE SANTA 
RITA BAJA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 
 

 El convenio se encuentra liquidado. 

 
ICCU-905-2021 
 
MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA PLAZA DE FERIAS DEL MUNICIPIO DE 
ARBELAEZ, CUNDINAMARCA 

Desde la Direcciones de Construcciones del Instituto de Caminos y Construcciones de 
Cundinamarca - ICCU, reiteramos los correos electrónicos el 28 de agosto de 2025 la 
reiteración de las solicitudes enviadas mediante correos electrónicos de fechas: (1) del 4 de 
noviembre de 2025, (2) 26 de septiembre, (3) 24 de julio de 2025, (4) 12 de junio de 2025, 
(5) del 7 de mayo de 2025 y (6) del 14 de abril de 2025. 
 
Reiteramos las solicitudes a la Ingeniera Paula Daniela Reyes Rico profesional designada por 
el Municipio de Arbeláez en aras de dar cumplimiento a la Clausula Decima Primera del 
Convenio Administrativo 905 de 2021 con el fin de adelantar la liquidación bilateral del mismo. 
 
Solicitamos la información pendiente por presentar ante la Dirección de Construcciones - ICCU, 
como a su vez el informe final de supervisión por parte del Municipio de Arbeláez 
 
Se reitera las solicitudes de documentación para liquidación. 
 
 
ICCU-171-2022 
 
AUNAR ESFUERZO TECNICOS, ADMINIST9RATIVOS Y FINANCIEROS DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA EL MEJORAMIENTO DEL CAMPO 
DEPORTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL ANDES- 
SEDE ESCUELA LOS ANDES DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL 
DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

 
Realizó reunión la Ingeniera Arix Montenegro Jefe de Planeación y Obras Públicas del 
municipio se reiteras solicitud de las Memorias y documentos contractuales, como al igual 
verificar los soportes documentales presentados por el municipio la cual se adelantó en las 

instalaciones del TRIP del ICCU. 

La Secretaria de Planeación del municipio presenta soportes financieros de la Contribución 
especial y pro-deporte, con el fin de adelantar la revisión y verificación por parte del Tesorero 
del ICCU. 
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Reiteramos que la información documental debe cumplir los lineamientos de conformidad con 
la Clausula Decima Primera del Convenio. 

Recibimos la información por parte del Municipio en el mes de noviembre, de la solicitud de 
Memorias faltantes de cantidades faltantes en aras de culminar la respectiva revisión 
 
Elabore el Balance Final y se adelanta la elaboración del Acta de Liquidación Final del 
Convenio, se remite a la Subdirección de Gestión Contractual – ICCU para la revisión por 
parte del abogado Jhohan Gabriel designado por parte de la Subdirección de Gestión 
Contractual – ICCU. 

Acta de liquidación y balance final en proceso de liquidación remitió acta revisión Jurídica  

 

 
5. Realizar requerimientos a 
contratistas, interventores y 
ejecutores de convenios, solicitudes 
de trámite de: prorrogas, 
suspensiones, modificaciones y 
adiciones; solicitudes de 
documentos para liquidar, informes 
de ejecución final de obras, cuadro 
de cantidades de ejecución final de 
contratos y convenios, actas de 
obras, actas de liquidación y/o 
certificaciones de cierre. 

ICCU-238-2021 
 
PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA GENERAL 
SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN, 
CUNDINAMARCA 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop II, dado que 
quedan pendientes actividades por cumplir por parte del Municipio de Zipacón, 
Cundinamarca. 
 
ICCU-259-2021 
 
MEJORAMIENTO DE LAS SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
NACIONALIZADO DEL MUNICIPIO DE JERUSALEN, CUNDINAMARCA. 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop II. 
 
ICCU-263-2021 

 
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINITRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN CENTRO RECREODEPORTIVO EN LA IERD CARTAGENA 
SEDE PRINCIPAL DE LA INSPECCION EL OCASO DEL MUNICIPIO DE ZIPACON, 
CUNDINAMARCA – PRIMERA ETAPA  

  
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop II, dado que 
quedan pendientes actividades por cumplir (cobro coactivo) por parte de la Subdirección 
Jurídica del ICCU al Municipio de Zipacón, Cundinamarca. 
 
ICCU-264-2021 
 
MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA ESCUELA URBANA INSTITUCION EDUCATIVA 
ANTONIO NARIÑO DEL MINUCIPIO DE NARIÑO 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop II. 
 
ICCU-592-2021 
 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA IED AGUABONITA SEDE SANTA 
RITA BAJA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop II. 

 

 
6. Brindar apoyo en la estructuración 
de procesos de selección que 
competan a la Dirección de 
Construcciones del ICCU y los 
asignados por la Directora General de 
la entidad. 

 
Durante el presente periodo, esta actividad No Aplica. 

CONSIGNACIÓN CUENTA 
BANCARIA 

BANCO:  SCOTIABANK COLPATRIA 
No. DE CUENTA: 1007001998  
TIPO DE CUENTA:  CUENTA DE AHORROS 

PAGO APORTES SALUD Empresa: COMPENSAR 
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PAGO APORTES PENSIÓN Fondo De Pensiones: COLPENSIONES 

PAGO APORTES ARL Empresa: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

SUPERVISOR 
 
 NOMBRE: DANIEL ALVEAR RAMÍREZ 

CARGO: DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES 

CONTRATISTA   
NOMBRE: 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

 
C.C.: 

79.692.472 

 
FIRMA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXOS Y SOPORTES ADICIONALES: SE ANEXAN EVIDENCIAS 
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Nicolas Jesus Machuca Lopez

De: Nicolas Pena Beltran

Enviado el: lunes, 22 de diciembre de 2025 8:19 a. m.

Para: despachoalcalde@zipacon-cundinamarca.gov.co; interior@zipacon-

cundinamarca.gov.co

CC: Juan David Ospina Ortegon; Nicolas Jesus Machuca Lopez; Daniel Alvear Ramirez; 

Haniltonmorales.hm@gmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN POR ELECTRONICA RESOLUCIÓN 1630 DEL 2025

Bogotá D.C, 22/Diciembre/2025 
  
ALCALDE ZIPACON 
ZIPACON CUNDINAMARCA 
Correo institucional: despachoalcalde@zipacon-cundinamarca.gov.co 
   
Asunto: Notificación por electrónica — Resolución No. 1630 del 16 de Diciembre de 2025, "Por medio de la cual se 
liquida unilateralmente el convenio interadministrativo iccu-731- 2021 suscrito entre el municipio de Zipacon y el 
Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca - ICCU”" 
  
Respetad@ Alcalde, 
  
De conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), nos permitimos llevar a 
cabo la notificación electrónica de la Resolución No. 1630 del 16 de Diciembre de 2025, por medio de la 
que se liquida unilateralmente el convenio interadministrativo ICCU-731-2021 cuyo objeto es “AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA "PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO 
DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA 
GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA", de manera atenta se procede a realizar la notificación electrónica señalando lo 
siguiente: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR 

Resolución No. 1630 del 16 de Diciembre de 2025, por medio de 
la que se liquida unilateralmente el convenio interadministrativo 
ICCU-731- 2021 cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA "PRIMERA ETAPA DEL 
MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE 
ESCUELA GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO 
DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA" 
  

FUNCIONARIO           QUE 
EXPIDE        EL        ACTO 
ADMINISTRATIVO     QUE SE NOTIFICA 

DANIEL ALVEAR RAMIREZ 
DIRECTOR TÉCNICO - DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA  

RECURSOS                QUE 
PROCEDEN FRENTE AL 
ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

PROCEDE RECURSO DE REPOSICIÓN POR TERMINO NO MAYOR A LOS 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN. 

  
AUTORIDAD             ANTE 
QUIEN                       DEBE 
INTERPONERSE           EL RECURSO 
 notificacionesjudicialesiccu@cundinamarca.gov.co 
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PLAZO         PARA         LA 
INTERPOSICIÓN        DEL RECURSO 

10 días siguientes a la notificación   

 

ADVERTENCIA   
Cualquier recurso interpuesto fuera de tiempo 
será  determinado como extemporáneo 
 

 

Por último,  se adjunta copia íntegra de la Resolución No. 1630 del 16 de Diciembre de 2025 en 
Nueve (09) folios.  
 
Cordialmente, 
NICOLAS PEÑA BELTRÁN 
Subdirección de Gestión Contractual 
Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca — ICCU 
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RESOLUCIÓN 1630 DE 2025 
 

    EL DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES DEL INSTITUTO DE CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU 

   
 En ejercicio de las facultades conferidas mediante Decreto 243 del 08 de septiembre de 2014, 
Decreto Ordenanza No. 408 del 6 de noviembre de 2024, Decreto Ordenanza No. 415 del 6 
de noviembre de 2024, la delegación realizada mediante el numeral 2.3. del Capítulo III. 
Competencia y Delegación del Manual de Contratación del ICCU adoptado mediante la 
Resolución No.311 del 10 de abril del 2025; y las atribuciones legales, en especial las 
previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Decreto 1510 de 2013 y el Decreto 243 de 
septiembre 08 de 2014 y la Resolución No. 257 del 01 de junio de 2016, por la cual se 
establece el procedimiento y se fijan los requisitos para la liquidación; y 
   

 
 CONSIDERANDO: 

   
 Que el Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca “ICCU” suscribió con el 
municipio de Zipacón el día 25 de agosto de 2021, el convenio ICCU-238-2021, cuyo objeto 
fue “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA "PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA 
GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE 
ZIPACÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, por un valor de valor de 
MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.000.000.000.00) con un plazo de ejecución inicial de 
DOCE (12) MESES contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del mismo, es decir, para su ejecución se requería la expedición del Registro Presupuestal, 
la aprobación de la garantía única exigida en el literal D de la cláusula sexta y la suscripción del acta 
de inicio del 14 de febrero de 2022. 

   
  

OBJETO   

AUNAR   ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA "PRIMERA ETAPA   DEL 
MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA   IED ZIPACÓN 
SEDE ESCUELA GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA 
PUEBLO VIEJO DEL   MUNICIPIO DE ZIPACÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CONTRATISTA   Municipio   de Zipacón 

NIT   800.094.778-6 

CLASE DE ADJUDICACIÓN   Convenio   interadministrativo 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN   25 de   agosto de 2021 

FECHA DE INICIO   26 de   agosto de 2021 

RESOLUCIÓN 1630 DE 2025
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PLAZO INICIAL      12 meses 

PRORROGA No. 1   El 10 de agosto de 2022, se celebró la Prorroga No.1 en un   
periodo de cuatro (04) meses hasta el 28 de diciembre de 2022 

PRORROGA No. 2   El 26 de   diciembre de 2022, se celebró la Prorroga No.2 en 
un periodo de tres (03)   meses hasta el 28 de marzo de 2023 

ADICIÓN No. 1   El 29 de   diciembre de 2022, se celebró la Adición No. 1 por 
un valor al convenio de   $347.472.000,00 

MODIFICATORIO No.1   
El 29 de   diciembre de 2022, se celebró el Modificatorio No.1 
en el que se modifica el   Anexo Técnico No.1 del presupuesto, 
teniendo la necesidad de actividades no   previstas 

SUSPENSIÓN No. 1       
El 13 de marzo de 2023, se celebró la suspensión No. 1 por un   
periodo de un (1) mes hasta el 12 de abril de 2023, con nueva 
fecha de   terminación hasta el 27 de abril de 2023 

PRORROGA No. 3 ACLARATORIO No. 
1    El 21 de   abril de 2023, se celebró la Prorroga No. 3, por un 

periodo de tres (3) meses   hasta el 27 de julio de 2023 

PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN   22 meses 

FECHA DE TERMINACIÓN   27 de julio   de 2023 

No. CDP   DIS-2021000461   de fecha 24 de agosto de 2021 

No. REGISTRO PRESUPUESTAL   RES-2021000545   de 26 de agosto de 2021 

No. CDP ADICIÓN   DIS-2022001281   de fecha 16 de diciembre de 2022 

No. REGISTRO PRESUPUESTAL 
ADICIÓN  

  
RES-2022001702   de 29 de diciembre de 2022 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO   $   1.000.000.000,00 

ADICIÓN    $   347.472.000,00 

VALOR TOTAL CONTRATADO   $   1.347.472.000,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO   $ 1.347.470.628,75 

INTERVENTOR   CONSORCIO   INCIVICON 

APOYO A LA SUPERVISIÓN ICCU   HAMILTON   ARMANDO MORALES MONSALVE 

   
   
 Que, para dar cumplimiento al objeto del Convenio Interadministrativo ICCU No. 238 de 
2021, el municipio de Zipacón celebró el Contrato de Obra de No. 112 de 2021  LP 003- 
2021 con el CONSORCIO PUEBLO VIEJO, representado legalmente por el señor 
ANGELA ALONSO OCAMPO, en calidad de contratista, cuyo objeto fue 
“CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA 
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GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE 
ZIPACÓN SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU 238 DE 2021” 
Por un valor total contratado incluyendo adición, de NOVECIENTOS TREINTA 
MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 930.068.654,57) M/CTE.  
   
 Que, de manera complementaria, el municipio suscribió el Contrato de Interventoría No. 020 de 2022 
SCMA 003-2021 con el CONSORCIO INCIVICON, en calidad de contratista, cuyo objeto fue la 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) PARA EL CONTRATO DE 
“CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE ESCUELA GENERAL 
SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE ZIPACÓN SEGÚN 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU 238 DE 2021” ,Por un valor de  SESENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS ($69.930.070). 

 Que, durante el período de liquidación del Convenio Interadministrativo No. ICCU-238-2021, el 
municipio allegó la documentación requerida para adelantar el trámite correspondiente. No obstante, 
una vez realizada la revisión técnica, financiera y jurídica de los soportes presentados, se evidenció 
que la información entregada resultaba incompleta e insuficiente para proceder con la liquidación 
definitiva. 

 En atención a lo anterior, la Entidad efectuó varios requerimientos formales con el fin de que el 
municipio subsanara las observaciones identificadas, remitiendo comunicaciones los días 31de marzo 
de 2025, 7 de mayo de 2025 y 18 de septiembre de 2025. Sin embargo dichas observaciones atendidas 
de manera parcial por el municipio. 

 Que, el valor de las obras ejecutadas por el municipio, a los precios del contrato de obra N° 112 de 
2021 LP No. 003 - 2021, relacionadas en el Acta de Recibo y terminación a satisfacción del respectivo 
Contrato de Obra, asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($1.253.241.913,38); asimismo, 
el valor ejecutado del contrato de interventoría N° 114 de 2022, relacionadas en el acta de recibo y 
terminación a satisfacción de interventoría, asciende a la suma de NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS CON 
VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($94.228.715,29); para un valor total ejecutado de obra e 
interventoría de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTI OCHO PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.347.470.628,67). 

 

Que, una vez verificada la información suministrada por el municipio de Zipacón para la suscripción 
de la presente acta de liquidación, se evidencia en el acta de recibo y terminación a satisfacción con 
fecha del 6 de diciembre de 2023 las siguientes inconsistencias: 

 Que, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y en concordancia con el balance final, se 
concluye como el valor no contratado asciende a la suma de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($1.371,33), el valor no 
comprometido y no ejecutado por el municipio de Zipacón según verificación de cantidades por parte 
de la supervisión del convenio. 

 Que, por lo anterior, el valor de las obras ejecutadas asciende a la suma de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
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UN MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
M/CTE ($1.253.241.913,38) y del contrato de interventoría No. 020-2022, relacionada 
en el Acta de Recibo Final respectivo Contrato, asciende a la suma NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS CON VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($94.228.715,29, para un 
valor total ejecutado de obra e interventoría de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTI 
OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.347.470.628,67).. 
  Que, de acuerdo a la documentación presentada por el Municipio, la Supervisión del Convenio 
presentó el siguiente balance financiero:  

   
  
 

CONCEPTO VALORES 
Valor Inicial   del convenio $ 1.000.000.000,00 
Adiciones por   parte del municipio    $ 0,00 
Adiciones por   parte del ICCU $ 347.472.000,00 
Valor Final   del convenio $ 1.347.472.000,00 
Aporte del   ICCU desembolsado a el municipio de 
Zipacón $ 1.347.472.000,00 

Aporte del   MUNICIPIO     $ 0,00 
Valor total   recursos Aportados $ 1.347.472.000,00 
Valor Obras   ejecutadas por el municipio de Zipacón 
contractualmente de acuerdo con el   anexo N°1 del 
convenio y obras no previstas 

Obra: $ 1.253.241.913,38 
   Interventoría: $   94.228.715,29 

   Total: $ 1.347.470.628,67 
Valor Obras   ejecutadas por el municipio de Zipacón 
contractualmente de acuerdo con el   acta de terminación 
y liquidación del contrato de obra civil. 

$ 1.347.470.628,67 

Recursos no   comprometidos y/o no ejecutados por el 
municipio de Zipacón $1.371,33 

Capital   consignado por el municipio de Zipacón por 
concepto de recursos no   comprometidos y/o no 
ejecutados  

$1.371,33 

Saldo a favor   del ICCU por concepto de recursos no 
comprometidos y/o no ejecutados por el   municipio de 
Zipacón   

$1.371,33 

Rendimientos   financieros  $6.542.313,56 
Contribución   especial del 5% $ 62.662.095,67 
Saldo   pendiente por consignar contribución 5%   al 
Departamento $ 62.662.095,67 

Tasa pro-deporte   2.5%  $ 33.310.642,69 
Saldo   pendiente por consignar Tasa Pro-deporte 2.5% 
al Departamento  $ 33.310.642,69 

Valor a favor   del ICCU    $ 0,00 
     
 Que el día 17 de septiembre de 2025, se remitió la carpeta al despacho de la Gerente 
General del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca ICCU, con el fin  los 
solicitar la firma del Acta Biliteral por parte del al doctor EDUARD HERNÁN CORREA 
SARMIENTO en calidad de alcalde del municipio de Zipacón y el secretario de Planeación  
Municipal CRISTHIAN JAVIER MARTINEZ  el acta de liquidación bilateral del convenio 
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interadministrativo ICCU 238 de 2021 para su correspondiente revisión y suscripción, sin obtener 
la aceptación y firma por parte del municipio.  
   
 Que, bajo el contexto indicado, el municipio de Zipacón y el ICCU no lograron llegar a un acuerdo 
y/o consenso sobre el contenido del acta de liquidación bilateral del convenio interadministrativo 
ICCU–238–2021, por lo cual se procede a liquidar unilateralmente de acuerdo con lo establecido en 
al artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
   

 Que la CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: establece: 
“Vencido el plazo de ejecución del convenio, se procederá a su liquidación de conformidad con lo 
establecido Ley 1150 de 2007 y el Manual de Contratación del ICCU” adoptado mediante la 
Resolución No.311 del 10 de abril del 2025. 
   
 Que, en virtud de lo anterior, el Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca- ICCU, ha 
agotado la etapa de liquidación bilateral del Convenio Interadministrativo No. 238 del 2021 y se 
dispone a la liquidación unilateral a través del presente acto administrativo.  
   
 Que, respecto de la connotación jurídica, la obligatoriedad de la liquidación de los contratos y/o 
convenios, su forma y el plazo para tal efecto, es pertinente traer a colación la normatividad que rige 
esta materia. 
 Que, de conformidad con el numeral 1° del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, las Entidades 
contratantes tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. 
 Que la Ley 80 de 1993 - artículo 60, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, que 
establece lo siguiente: 
   

 “Artículo 60. De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto sucesivo, 
aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, 
serán objeto de liquidación. 

   
 También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar.  . 
   
 En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las 
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo…” 

 Que, a su vez, respecto de la forma y el plazo para realizar la liquidación de los contratos estatales, 
la Ley 1150 de 2007 dispone: 
   

 "Artículo 11. Plazo para la Liquidación de los Contratos. La liquidación de los contratos se hará 
de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes,  o 
dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 

   
 En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

   
 Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
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refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 136 del C. C. A. 
   
 Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo.” 

   
 Que la doctrina ha definido la liquidación de los contratos Estatales así: 
   

 “(…) liquidación como la última formalidad que debe cumplir los contratos de la 
administración dentro del marco jurídico de la contratación en el cual queda 
establecida la relación directa entre las prestaciones ejecutadas, el valor cobrado 
por las mismas y su cancelación por parte del deudor de éstas, sin perjuicio de los 
descuentos económicos a que haya lugar con motivo de la aplicación de 
estipulaciones contractuales específicas”.[1] 

   
 Que la jurisprudencia del Consejo de Estado define la liquidación de los contratos como: 

   
 (…) “una operación administrativa que sobreviene a la finalización normal o anormal del contrato 
en todos los casos en que por ministerio de la ley o por naturaleza del contrato es indispensable 
hacerla, con el propósito de establecer, de modo definitivo entre las partes contractuales, cuál de 
ellas es deudora, cuál acreedora y en que suma exacta”[2] 

   
 "La liquidación del contrato se ha definido, doctrinaria y jurisprudencialmente, como un corte de 
cuentas, es decir, la etapa final del negocio jurídico donde las partes hacen un balance económico, 
jurídico y técnico de lo ejecutado, y en virtud de ello el contratante y el contratista definen el estado 
en que queda el contrato después de su ejecución, o terminación por cualquier otra causa, o mejor, 
determinan la situación en que las partes están dispuestas a recibir y asumir el resultado de su 
ejecución. La liquidación supone, en el escenario normal y usual, que el contrato se ejecuta y a 
continuación las partes valoran su resultado, teniendo como epicentro del análisis el cumplimiento 
o incumplimiento de los derechos y las obligaciones que surgieron del negocio jurídico, pero también 
-en ocasiones- la ocurrencia de hechos o circunstancias ajenos a las partes, que afectan la ejecución 
normal del mismo, para determinar e  l   estado en que quedan frente a éste. (...) 
liquidar supone un ajuste expreso y claro sobre las cuentas y el estado de cumplimiento de un 
contrato, de tal manera que conste el balance tanto técnico como económico de las obligaciones que 
estuvieron a cargo de las partes. En cuanto a  lo primero, la liquidación debe incluir un 
análisis detallado de las condiciones de calidad y oportunidad en la entrega de los bienes, obras o 
servicios, y el balance económico dará cuenta del comportamiento financiero del negocio: recursos 
recibidos, pagos efectuados, estado del crédito o de la deuda de cada parte, entre otros detalles 
mínimos y necesarios para finiquitar una relación jurídica contractual."[3] (Negrillas fuera de texto 
original). 
   

 Que sobre la liquidación unilateral de los contratos y/o convenios interadministrativos, el Consejo 
de Estado ha indicado:  

   
 “45. En este punto, cabe recordar que la liquidación unilateral más que un derecho para la 
administración es una obligación que se le impone, pues tiene por objeto la obtención de la recta 
gestión y el cuidado de lo público en toda su dimensión, lo que hace que sea una herramienta 
fundamental en lo que atañe a la contratación estatal y, para el caso concreto, frente a contratos 
interadministrativos, convirtiéndose para la entidad contratante en una obligación legal; además, 
se precisa, que en este tipo de contratos es viable la liquidación unilateral, en la medida en que no 
se constituye en una cláusula excepcional, sino que es una facultad que otorga la ley al contratante 
para el cumplimiento de los fines de la contratación y del interés general. 
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 46. En efecto, las cláusulas excepcionales son las que taxativamente prevé la ley, en ese sentido, 
respecto de los poderes excepcionales que puede emplear la administración pública en el marco de 
un proceso contractual, se encuentran regulados en los artículos 14 al 19 de la Ley 80 de 1993 
(interpretar, modificar, terminar, sancionar y caducar unilateralmente), de allí, surge hacer una 
precisión, el parágrafo del artículo 14 ibídem establece que en los contratos interadministrativos se 
prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones excepcionales, sin que pueda llegarse 
a entender la liquidación unilateral como tal. 
   
 47. Bajo estas circunstancias, como ha sostenido esta Subsección, la liquidación unilateral es una 
competencia que confiere la ley –art. 11 de la Ley 1150 de 2007– a la entidad contratante, la cual 
implica efectivamente la expedición de un acto administrativo; sin embargo, este acto administrativo 
no supone el ejercicio de una facultad excepcional al derecho común, pues estas corresponden, 
como ya se dijo, únicamente a las enunciadas en los artículos 14 a 19 de la Ley 80 de 1993. Por lo 
tanto, la prohibición de incluir tales facultades excepcionales en los contratos interadministrativos, 
no se predica de otras potestades unilaterales, como, por ejemplo, la liquidación”. (Negrillas fuera de 
texto original). 

   
 Que, de conformidad con la normatividad y jurisprudencia citada, el Convenio Interadministrativo 
No. 731 de 2021 debe ser objeto de liquidación, teniendo en cuenta que fue de tracto sucesivo, es 
decir, su ejecución se dio de manera periódica durante diecinueve (19) meses, comprendidos entre el 
10 de noviembre de 2021 y el 9 de junio de 2023 y su cumplimiento no se agotó en un único acto. 
 Que a su vez, la liquidación se constituye no solamente como la etapa final de la actividad 
contractual de las Entidades Estatales, sino también como el escenario propicio para que las partes 
que componen dicha relación contractual, efectúen un verdadero y riguroso balance de la ejecución 
y demás prestaciones derivadas del negocio jurídico, en sus aspectos técnicos, jurídicos, financieros 
y contables, a fin de declararse a paz y salvo, para lo cual, podrán incluir en la respectiva acta los 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En esta etapa, procede la revisión a cargo 
de las partes, sobre la forma como se cumplieron las obligaciones, con el fin de establecer quién le 
debe a quién, qué o cuánto le debe y por qué concepto se debe. 

   
 Que el ejercicio de la liquidación unilateral requiere como requisito sine qua non, que se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 

   Que el contratista y/o cooperante no se presente a la liquidación, siempre y cuando la 
Entidad lo haya convocado de manera idónea, dejando expresa constancia de tal citación, 
estableciendo esta última un plazo de presentación. 

   Que las partes no lleguen a un acuerdo sobre el contenido de la liquidación. Hecho respecto 
del cual también deberá dejarse la respectiva constancia, en cuyo caso, de manera unilateral, 
la entidad deberá adelantar la liquidación respecto de aquello no acordado. 

   
 Que dentro del presente asunto en lo relativo a la competencia temporal de la Entidad para la 
liquidación de los contratos y/o convenios, se tiene que, una vez vencido el plazo contractual el día 
nueve (09) de junio de 2023, transcurridos los cuatro (4) meses para que se efectuara la liquidación 
bilateral, así como los dos (2) meses siguientes para hacerlo unilateralmente; da lugar a que se 
configuren los presupuestos legales del mencionado artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Y sin que la 
liquidación se realizara, en este modo el ICCU procede a liquidar de forma unilateral el Convenio 
Interadministrativo mencionado, hasta antes de que transcurra el término de dos (2) años más para 
que opere la caducidad de la acción contractual.  
   
 Que habiendo intentado la liquidación de mutuo acuerdo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 11 de la ley 1150 de 
2007, no hubo un acuerdo entre el Municipio de Zipacón y el ICCU en el contenido del acta 
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de liquidación, por lo que se hace necesario proceder a la liquidación unilateral del presente 
convenio.  
   
 Por lo expuesto, bajo los criterios y observaciones consignadas, está plenamente probado 
lo anteriormente relacionado y, 
   

 En mérito de lo expuesto,  
     
 
 

 R E S U E L V E: 
   

 ARTÍCULO PRIMERO: Liquidar unilateralmente el Convenio Interadministrativo ICCU-731-
2021, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA "PRIMERA ETAPA DEL MEJORAMIENTO DEL CAMPO 
DEPORTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA IED ZIPACÓN SEDE 
ESCUELA GENERAL SANTANDER DE LA VEREDA PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO 
DE ZIPACÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA””. De conformidad con la parte 
motiva de esta resolución. 
   
 ARTÍCULO SEGUNDO: El MUNICIPIO DE ZIPACÓN deberá pagar el pago del saldo 
pendiente correspondiente a la contribución especial 5% por un valor de SESENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 62.662.095,67), adjuntando los exitosos de pagos. 
 
 El municipio de Zipacón cuenta con la obligación de realizar el pago del saldo pendiente 
correspondiente a la tasa prodeporte 2.5% por un valor de TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARTENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 33.310.642,69), adjuntando los exitosos de pagos. 
 
 Así mismo, el Municipio de Zipacón deberá presentar la aprobación de las pólizas aprobadas por 
parte del municipio del contrato de obra No 112 de 2021 de los Anexos 11,  12 y el Informe Final de 
Supervisión del municipio. 
 
 Finalmente, Municipio deben allegar los soportes de los pagos realizados a los contratistas de obra e 
interventoría tales como son:  

 1.  Comprobantes de egreso. 

 2.  Certificación del funcionario responsable (secretario de Hacienda o Tesorero).  

 3.  Anexo de los exitosos de pago que reflejen el total del monto cancelado. 
 
 A su vez, el municipio debe de allegar los exitosos de pagos, de la contribución especial 5% y de la 
Tasa Pro Deporte 2.5%, a la supervisión del ICCU. 
   
 De conformidad con la parte motiva de esta resolución, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.  
   
 ARTÍCULO TERCERO: Notificar al representante legal del Municipio de ZIPACÓN, el 
presente acto administrativo conforme a los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
   

RESOLUCIÓN 1630 DE 2025
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 ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011, y articulo 
77 de la Ley 80 de 1993. 
  
    
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C.; el día 16 de diciembre de 2025 
 
 
 
 

 
FlagSigned_1073513665 
DANIEL  ALVEAR RAMÍREZ 
Director Técnico 
Dirección de Construcciones. 

Aprobó: NOMBRE APROBADOR 
Revisó: NOMBRE REVISOR  
Revisó: NOMBRE REVISOR 
Proyectó: HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE / DCT 
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Acta de Liquidación Convenio 171- 2022

Buenas tardes,
 
María Angelica Barrios Ayala
Subdirección de Gestión Contractual - ICCU
 
Por medio de la presente adjunto acta de liquidación Bilateral del Convenio Interadministrativo  ICCU 171  -
2022,  suscrito entre el Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU y el Municipio de San
Bernardo, con el fin de solicitar la designación del abogado con el fin de adelantar la revisión jurídica del Acta de
Liquidación del convenio en mención.
 
Agradezco su valiosa colaboración ya que el Convenio esta perder competencia.

Por último, relaciono la información documental:  
 
1.      Acta de Liquidación editable.
2.       Informo que los 2 tomos de la Información se encuentran en el archivo central del ICCU.
 
Agradezco su colaboración y quedo atento a cualquier solicitud.
 
Cordialmente, 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
Contratista
Dirección de Construcciones
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU
Celular 3112939211
Correo electrónico: hamilton.morales@cundinamarca.gov.co

Hamilton Armando Morales Monsalve
mar 25/11/2025 4:44 p.m.

Para:Maria Angelica Barrios Ayala <mariaangelica.barrios@cundinamarca.gov.co>;

 1 dato adjunto

ACTA DE LIQUIDACIÓN CONVENIO 171 de 2022 25 11 2025 ULT .docx;

mailto:hamilton.morales@cundinamarca.gov.co


RV: Reiteración Solicitud información Liquidación Convenio 905-2021

Buenas tardes Ingeniera Paula Daniela Reyes de la Secretaria de Planeación Municipal del Municipio de  Arbeláez,
Cundinamarca.
 
Desde las acciones de seguimiento a los convenios dado que dicho Convenio esta próximo a vencer y/o a perder
competencia, por lo anterior, solicitamos a su despacho la presentación de todos soportes documentales
pendiente de entrega ante la Dirección de Construcciones del ICCU, del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU
905 de 2021,  “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS – MEJORAMIENTO Y
ADECUACIÓN DE LA PLAZA DE FERIAS DEL MUNICIPIO DE ARBELAEZ”.
Referente a la  Solicitud información pendiente de entregar en aras  de adelantar la  Liquidación Convenio 905-
2021, por parte de la Dirección de Construcciones del ICCU.
 
Agradecemos su atención y quedamos atentos al envió de la información.
 
Cordialmente, 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
Contratista ICCU
Supervisor Convenio 905-2021
Celular: 311 2939211
Correo electrónico: hamilton.morales@cundinamarca.gov.co

De: Hamilton Armando Morales Monsalve
Enviado: viernes, 26 de septiembre de 2025 10:45 a. m.
Para: obras@arbelaez-cundinamarca.gov.co
Asunto: Reiteración Solicitud información Liquidación Convenio 905-2021
 
Buenos d​iás Ingeniera Paula Daniela Reyes de la Secretaria de Planeación Municipal del Municipio de  Arbeláez,
Cundinamarca.

Reiteramos solicitud de presentación de documentos Liquidación del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU 905
de 2021, “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS – MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN
DE LA PLAZA DE FERIAS DEL MUNICIPIO DE ARBELAEZ”.
 
Desde la Direcciones de Construcciones del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca - ICCU,  nos
permitimos reiterar la solicitud de información pendiente del entregar por parte de la administración municipal el
cual se dirigió al correo electrónico obras@arbelaez-cundinamarca.gov.co

Hamilton Armando Morales Monsalve
mar 04/11/2025 4:03 p.m.

Para:obras@arbelaez-cundinamarca.gov.co <obras@arbelaez-cundinamarca.gov.co>;

 2 documentos adjuntos

SOLICITUD DOCUMENTOS PARA LIQUIDAR ARBELAEZ 27 03 2025.pdf; Copia de MS-GP-FR-
13LISTADEDOCUMENTOSPARATRMITEDELIQUIDACINCONVENIOOCONTRATO.pdf;

mailto:hamilton.morales@cundinamarca.gov.co


Referente a la  Solicitud información pendiente de entregar en aras  de adelantar la  Liquidación Convenio 905-
2021, por parte de la Dirección de Construcciones del ICCU.

Agradecemos su atención y quedamos atentos al envió de la información.

Cordialmente, 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
Contratista ICCU
Supervisor Convenio 905-2021
Celular: 311 2939211
Correo electrónico: hamilton.morales@cundinamarca.gov.co

De: Hamilton Armando Morales Monsalve
Enviado: martes, 26 de agosto de 2025 3:45 p. m.
Para: obras@arbelaez-cundinamarca.gov.co
Asunto: RV: Solicitud información Liquidación Convenio 905-2021
 

Buenas tardes Ingeniera Paula Daniela Reyes , Secretaria de Planeación Municipal del Municipio de  Arbeláez,
Cundinamarca, 

Reenvió  Solicitud información Liquidación Convenio 905-2021, remitida a los
correos  electrónicos:  alcaldia@arbelaez-cundinamarca.gov.co; y secretariadeplaneacion@arbelaez-
cundinamarca.gov.co de fecha 28 de marzo de 2025 oficio de solicitud  Inicial y Lista de Chequeo, es
importante  recordar que la liquidación de Convenios Interadministrativo se deben seguir los parametros
establecidos en la Clausula Decima Primera del Convenio 905 - 2021 

Agradecemos su atención y quedamos atentos al envió de la información.
Cordialmente, 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
Contratista ICCU
Supervisor Convenio 905-2021
Celular: 311 2939211
Correo electrónico: hamilton.morales@cundinamarca.gov.co

De: Hamilton Armando Morales Monsalve
Enviado: viernes, 28 de marzo de 2025 10:43 a. m.
Para: alcaldia@arbelaez-cundinamarca.gov.co; secretariadeplaneacion@arbelaez-cundinamarca.gov.co
Asunto: Solicitud información Liquidación Convenio 905-2021
 
Buenos días,

Respetado Alcalde, HUGO EFREN NOVOA VILLAMIL, Municipio de Arbeláez,
 
De conformidad con las solicitudes  enviadas a su municipio remitimos la solicitud de la presentación de la
información con el fin de adelantar liquidación del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU No. 905 de 2021 cuyo
objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS – MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN
DE LA PLAZA DE FERIAS DEL MUNICIPIO DE ARBELAEZ”.
 

mailto:hamilton.morales@cundinamarca.gov.co
mailto:hamilton.morales@cundinamarca.gov.co


Adicionalmente, reiteramos las comunicaciones remitidas por  los  Supervisores del ICCU enviadas  a través de
correos electrónicos  del 19 de septiembre de 2024, 23 de noviembre de 2023, 4 de octubre de 2023, 28 de
septiembre de 2023 y 19 de septiembre de 2024.
 
Conforme a lo anterior, acudimos e invitamos al municipio para entregar la documentación solicitada de  forma
física en la ventanilla de las instalaciones del ICCU. 
Agradecemos su atención y quedamos atentos al envió de la información.
 
Cordialmente, 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
Contratista ICCU
Supervisor Convenio 905-2021
Celular: 311 2939211
Correo electrónico: hamilton.morales@cundinamarca.gov.co

mailto:hamilton.morales@cundinamarca.gov.co


      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 750.000 750.000

Pensión 1 1.020.000 1.020.000

Riesgos Laborales 1 31.400 31.400

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 1.801.400 1.801.400

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 750.000 0 0 0 0 0 0 750.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 960.000 0 0 30.000 30.000 0 0 1.020.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 31.400 31.400 0 0 31.400 314 31.400 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 79692472 HAMILTON ARMANDO MORALES 
MONSALVE CRA 9 NO 19 40 SUR 3112939211 hamorales10@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 01/12/2025 91871733 $1.801.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
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b
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C

A
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P

V
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T
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L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 79692472 MORALES MONSALVE HAMILTON 
ARMANDO 59 0 N 25-14 6.000.000 960.000 0 0 30.000 30.000 EPS008 6.000.000 750.000 14-23 6.000.000 1 31.400 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 79692472 HAMILTON ARMANDO MORALES 
MONSALVE CRA 9 NO 19 40 SUR 3112939211 hamorales10@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 01/12/2025 91871733 $1.801.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



CÓDIGO

VERSIÓN

FECHA

DIAS

1 0,522% Riesgo mínimo

Contrato  N° : ICCU-230-2025

Nombre del Supervisor: DANIEL ALVEAR RAMIREZ  

Firma de Revisión: DIRECTOR TECNICO

Fecha: 29 de diciembre de 2025

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL

MODELO DE CÁLCULO DEL IBC Y EL VALOR A CANCELAR 

EN SALUD, PENSIÓN Y ARL A CONTRATISTAS O 

BENEFICIARIOS DE OPS EN LOS CONTRATOS - ICCU

MS-GC-FR-013

2

14/02/2025

SALUD (12,5%) $ 405.000

VALOR HONORARIO MENSUAL: $ 9.000.000

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente $ 1.423.500

Duración del Contrato 27

Año Vigente 2.025

VALOR HONORARIO MENSUAL PROPORCIONAL: $ 8.100.000

IBC sobre el cual deberá cotizar:  (40% del valor del Contrato) $ 3.240.000

FECHA FINAL PERIODO  DE COTIZACIÓN:

Instrucciones: Por favor diligencie sólo las casillas que aparecen en amarillo.   Primero, diligencie la fecha de inicio y finalización del contrato, luego, 

verifique el salario minimo legal vigente e indique el valor total del contrato.  Excel le calculará el valor total de Salud, pensión y ARL a cancelar 

mensualmente (casilla morada, con letra blancas) y le mostrará el IBC (Ingreso Base de Cotización) sobre el cual debe cotizar.

TABLA DE CALCULO PARA SUPERVISORES DE CONTRATOS ICCU POR ORDENES DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

FECHA INICIAL PERIODO DE COTIZACION: 1/11/2025

27/11/2025

FECHA

TOTAL A PAGAR $ 940.300

PENSIÓN (16%) $ 518.400

VALOR RIESGOS PROFESIONALES - ARL $ 16.900

TIPO DE RIESGO
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CERTIFICACIÓN CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 

Yo HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.692.472 de Bogotá, en calidad de trabajador independiente, 

certifico bajo la gravedad del juramento, que: 

1. Los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, efectuados a través 

de la planilla No. 91871733 del mes de NOVIEMBRE, que soporta la Cuenta de 

Cobro Final, corresponde a los ingresos provenientes del contrato ICCU 230-2025, 

materia del pago sujeto a retención. 

2. Mi cotización NO alcanza el tope legal de veinticinco (25) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por la totalidad de los ingresos del respectivo periodo de 

cotización. 

3. Por concepto de Otros Ingresos NO, estoy cotizando el monto máximo dispuesto 

por la Ley y los aportes respectivos los realice a través de la planilla No. 91871733 

del mes de NOVIEMBRE. 

4. Los aportes NO sirvieron para la disminución de la base de retención en la fuente 

en otro cobro. Por lo tanto, solicito que SI sean tenidos en cuenta en el pago que 

soporta la presente certificación. 

La presente certificación se expide a solicitud del Instituto de Caminos y 

Construcciones de Cundinamarca - ICCU, a los once (29) días del mes de diciembre 

de 2025. 

 

 

_________________________________________ 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 

 Contratista 
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Bogotá, 29 de diciembre de 2025 

Doctora 
KAREN CAMARGO ARIAS 
Directora Administrativa 
Dirección Administrativa y Financiera – ICCU 
Bogotá D.C. 
 

Ref.- Retención en la Fuente, Ley 1429 de 2010 Art. 15 Aplicación de Retención en la 

Fuente para Independientes - Ley 1450 de 2011 Art. 173 Aplicación de Retención en la 

Fuente para Trabajadores Independientes   

Cordial saludo. 

Por medio de la presente en ejercicio del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, en 

concordancia con el artículo 173 de la ley 1450 de 2011, me permito manifestarles bajo la 

gravedad de juramento que no tengo suscrito durante el presente año con ninguna entidad 

ni empresa contratos de prestación de servicios cuyo monto exceda de trescientos (300) 

UVT, por lo que le solicito se de aplicación en mi caso a la tabla de retención para los 

asalariados estipuladas en la ley. POR EL TIEMPO DE VIGENCIA Y DURACIÓN DEL 

CONTRATO ICCU – 230-2025. 

Soy trabajador Independiente perteneciente al régimen simplificado. 

Tengo en la actualidad un contrato celebrado con el Instituto de Caminos y Construcciones 

de Cundinamarca (ICCU) NIT 900.258.711-1 contrato No. ICCU – 230 - 2025 bajo la 

modalidad de prestación de servicios, con fecha 11 de marzo de 2025 y finalización 27 de 

noviembre del 2025, materia del pago sujeto a retención, cuyo monto es de CINCO 

MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($5.100.000). El cual se acordó cancelar previa 

presentación de la cuenta de cobro, acta de Recibo a Satisfacción y certificado de pago del 

sistema de seguridad social integral en salud y pensiones. SIN SUPERAR LOS TOPES DE 

LEY. 

Sin otro en particular. 

 

 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 



SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No.   , con fecha de apertura  de 

de   , de la cual es titular: 

El (la) señor(a):  
Identificado(a) con tipo de documento 99  No. _ 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas establecidas por 
la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

 días del mes de 

Cordialmente, 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 
de          . 

1007001998 31 Marzo

2014

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
79.692.472

15 Diciembre
2025

C
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INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL 
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO ICCU-230-2025, CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU Y HAMILTON 
ARMANDO MORALES MONSALVE 

 
Fecha del informe de Supervisión: 29 de diciembre de 2025. 
 
 INFORME GENERAL DEL CONTRATO  

 

CONTRATO 
NÚMERO 

ICCU-230-2025 FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

7 de marzo de 
2025 

FECHA INICIO 11 de marzo de 
2025 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

NIT C.C. 79.692.472 de Bogotá. 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO 
TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA QUE REQUIERA LA 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES DEL ICCU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

OCHO (8) MESES Y DIECISIETE (17) DIAS 

MODIFICACIONES 
AL CONTRATO 

N/A 

PRÓRROGAS 1 DIECISIETE (17) DIAS 

PRÓRROGAS 2 N/A 

SUSPENSIONES  N/A 

ADICIONES CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($5.100.000) 
M/CTE 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

FORMA DE PAGO NUEVE (9) 
PAGOS ASÍ: 
OCHO (08) 

MENSUALIDADES 
DE NUEVE 

MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($ 
9.000.000,00) Y 
UNA POR LA 

SUMA DE CINCO 
MILLONES CIEN 

MIL PESOS 
M/CTE ($ 

5.100.000,00) 

VALOR 
CONTRATO  

SETENTA Y 
SIETE 

MILLONES 
CINEN MIL 

PESOS M/CTE 
($77.100.000,00) 
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HONORARIOS MES CINCO 
MILLONES CIEN 

MIL PESOS 
M/CTE ($ 

5.100.000,00) 

PERIODO DE 
SUPERVISIÓN 

DEL CONTRATO 

11 DE 
NOVIEMBRE DE 
2025 AL 27 DE 

NOVIEMBRE DE 
2025 

 

CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1.1. Obligaciones Generales 

Clausula 05. OBLIGACIONES 
Ejecución 

en el 
Periodo 

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de conformidad con lo 
consignado en la propuesta presentada y el estudio de conveniencia 
y oportunidad.  

SI 

2. Atender los requerimientos que al respecto haga el Supervisor del 
contrato, tendientes a una correcta ejecución de este.  SI 

3. Ejecutar de manera idónea el objeto contractual.  
SI 

4. Presentar al supervisor del contrato, informes mensuales sobre los 
servicios prestados. 

SI 

5. Brindar el apoyo técnico, administrativo, operativo y demás que 
requiera la Dirección General y demás dependencias. 

SI 

6. Apoyar a todas las dependencias del ICCU en la permanente 
emisión de informes sobre gestión del ICCU.  SI 

7. Dar cumplimiento a las obligaciones con el sistema de seguridad 
social en salud, pensiones, riesgos profesionales y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten conforme lo establece el 
Decreto 1703 de 2.002, Decreto 510 de 2.003, la Ley 789 e 2.002, 
Ley de 2003 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen. 

SI 

8. Realizar los trámites, verificaciones y aprobaciones contractuales a 
través de la plataforma SECOP II en cuanto al desarrollo del presente 
contrato, en especial deberá cargar facturas y/o cuentas de cobro e 
informes, Cuando se evidencie en lo cargue de estos documentos, no 
se podrá realizar el al contratista hasta que quede al día con el 
cumplimiento de esta obligación. 

SI 

9. El Contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes que 
regulan la ejecución del contrato, tales como leyes laborales, 
contractuales, presupuestales, comerciales, ambientales, sociales, de 
Salud y Seguridad, urbanísticas y tributarias vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta y ejecución del contrato y, al pago por su 
cuenta, de salarios de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales), aportes parafiscales, y prestaciones sociales de ley. Así 
mismo, EL CONTRATISTA deberá identificar y prevenir los riesgos de 
seguridad y salud en el trabajo que se puedan presentar durante la 
ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad vigente, 
previniendo accidentes de trabajo y enfermedades laborales del 
personal con el que ejecutará el contrato. 

SI 

10. El Contratista se compromete a implementar políticas, procesos, 
controles y mecanismos necesarios para prevenir, disuadir, detectar 
y tomar acciones inmediatas de recuperación ante cualquier acto de 
fraude y/o corrupción en desarrollo del contrato. 

SI 
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11.  Procurar el cuidado integral d su salud. 
SI 

12.  Contar con los elementos de protección personal necesarios 
para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su 
costo. 

SI 

13.  Informar al ICCU la ocurrencia de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. SI 

14.  Participar en las actividades de Prevención y Promoción 
organizadas el ICCU, el Comité Paritarios de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y la Administradora de Riesgos Laborales 
ARL 

SI 

15.  Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del 
ICCU. 

SI 

16.  Informar oportunamente al ICCU toda novedad derivada del 
contrato. SI 

17. Las demás que deriven de la naturaleza del contrato. 
SI 

 

 
1.2. Obligaciones específicas del contratista 

 

Clausula 05. OBLIGACIONES 
Ejecución 

en el 
Periodo 

1. Brindar apoyo profesional y asistencia técnica necesaria para la toma 
de decisiones en los temas que competan a la Dirección de 
Construcciones del ICCU, proyectando los conceptos técnicos que le 
sean solicitados en relación con los temas que cobija el objeto del 
contrato. 

SI 

2. Apoyar técnicamente en la proyección, revisión de documentos, actos 
administrativos, respuesta a derechos de petición, quejas o reclamos 
y/o comunicaciones internas y/o externas, proyección de informes y 
estructuración de estudios previos correspondientes a la Dirección de 
Construcciones. 

SI 

3. Soportar técnicamente el proceso contractual mediante la 
elaboración de: estudio y revisión de proyectos, presupuestos, 
viabilidades técnicas, análisis de precios, visitas de campo, estudios 
previos, estudios de conveniencia, evaluaciones técnicas de los 
proyectos y carpetas de etapa precontractual. 

SI 

4. Apoyar a la entidad en la gestión, seguimiento y control contractual 
y post contractual de los convenios y contratos de infraestructura 
educativa firmados por el ICCU, conforme al manual de contratación 
y de supervisión vigente. 

SI 

5. Realizar requerimientos a contratistas, interventores y ejecutores de 
convenios, solicitudes de trámite de: prorrogas, suspensiones, 
modificaciones y adiciones; solicitudes de documentos para liquidar, 
informes de ejecución final de obras, cuadro de cantidades de 
ejecución final de contratos y convenios, actas de obras, actas de 
liquidación y/o certificaciones de cierre. 

SI 
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Clausula 05. OBLIGACIONES 
Ejecución 

en el 
Periodo 

6. Brindar apoyo en la estructuración de procesos de selección que 
competan a la Dirección de Construcciones del ICCU y los asignados 
por la Directora General de la entidad.  

NO 

*La ejecución de actividades relacionadas con cada obligación se verifica en el informe 
mensual del Contratista del periodo respectivo. 

 

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 
 

ITEM VALOR 

Valor Total de Contrato $ 77.100.000,00 

Valor Honorarios Mes $ 5.100.000,00 

N° de Pagos Realizados 8 

Valor Ejecutado (Incluido este periodo) $ 77.100.000,00 

 

*El cuadro correspondiente a ejecución de recursos, será concordante en lo relacionado 
con el balance que se realiza en el documento de ACTA DE RECIBO A SATISFACION Y 
PAGO DE ANTICIPOS con código MS-GC-FR-12, y es tenido en cuenta como referencia 
en el balance de pagos y ejecución del contrato. Generando un efecto en el periodo 
correspondiente de pago. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

El pago de los aportes de seguridad social es verificado de acuerdo con la planilla No. 
91871733 correspondientes al mes de noviembre de 2025. Se realizaron los pagos de 
Salud, Pensión y Riesgos Laborales por valor de $1.801.400 para el mes de noviembre de 
2025, cancelado el 1 de diciembre de 2025.  

El contratista está dando cumplimiento a esta obligación. 

 

4. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
4.1. Estado actual del desarrollo del contrato 
 
Una vez recibido el informe de actividades mensual presentado por el Contratista, el cumplimiento de 
actividades durante este periodo fue: 

 

X Satisfactorio 

 Normal 

 Requiere Ajustes 

 Atrasado 

4.2. Datos Relevantes 
 
El contratista presenta informe de Gestión mensual de acuerdo con lo estipulado en el contrato ICCU 
230 – 2025, obligaciones Generales, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA QUE REQUIERA LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES DEL ICCU”.  
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4.3. Recomendaciones 

 

CONCLUSIÓN 

 

Una vez recibido el informe de actividades mensual presentado por la contratista y como 
Supervisor(a) del contrato mencionado, manifiesto que este se desarrolló de manera normal, y que la 
contratista HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE respondió a los requerimientos que se 
le ha solicitado. 
El contrato se le realizó adición por un valor CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($5.100.000) 
M/CTE y prorroga por DIECISIETE (17) DÍAS. 

 

 
Cordialmente,  
 

 

 

 

DANIEL ALVEAR RAMÍREZ 
Supervisor del contrato 

Director de construcciones 
Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca ICCU 



 



PANTALLAZO COLIBRI 27/11/2025 4:59 PM 
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